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de la Escuela Militar de Paracaidlstas, y tllh'ntras dure el pe
ríodo de vuelos y saltos. tendrá derecho a percibir una grati
ficación en la cuantía de 300 pesetas mt:"nsuales

También percibira una prima de 2.000 pesetas a la obtención
del titulo de Cazador Paracaidista .Y firma del compromiso de
enganche de dos años, con arreg"lo a lo que determina la Orden
ministerial número 206/1969. de 30 de enero (<<Boletín Oficial
del Ministerio del Aire» número 14).

Art. 13. Las instancias de ,os ¡mULares S€ratl cursada por
conducto reglamentario y dh'¡g:rlat directamente por los Jefes
de Cuerpo al sefior Coronel Jet€' de la Escuela Militar de Para
caidistas «Méndez Pa.rada». Los paisanos las enviarán a la
misma autoridad.

Madrid. 28 de febrero de 1969.

LACALLE

MODELO DE INSTANCIA

•••••••••••••• <- ., .

(primer aPellidol
............" ,
(nombre)

········'.'·H ....... '.···
(segundo apel11do)

De
dencia en

años de edad. perteneciente al reemplazo de .
... , provincia de '" -.

natural de
......... calle o plaza

con resi-

numero piso de profesión

Oesea sentar plaza como soldado Paraeaidísta voluntario, comprometiéndose 3 servir por el plazo de dos afias con premio.
con arreglo a las instrucciones señaladas en la legislación vigente.

se adjunta a la presente lIlstancia la documentación regl amentaria. comprometiéndose a presentar en el momento de ser
llamado a filiación los restantes documentos que se exigen.

. " de de 19 .

Sr, Coronel Jefe de la Escuela Militar de Paracaidistas «Méndez Parada».-Alcantarilla (Murcia).

\lINISTERIO DE LA VIVIENDA ADM IN ISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la Comisión de Urbanismo y Ser
nicios Comunes de Barcelona y otros Municipios
nar la que se señala fecha para la realización del
primero de los ejercicios del coneurso-oposictón pa
ra proveer una plaza de Delineante en los Serviclos
Técnicos de esta Gerencia.

..:umplimiento del articulo 9-1 del Decreto de 10 de
mayo de 1957. y de conformidad con las bases publicadas en
el «Boletín Oficial» de la provincia número 146. de 18 de junio
de 1968, anunciadas en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 180, de 4 de julio siguiente, se setiala para la realización
del primero de los ejercicios que se mencionan en la base sexta.
del concurso-oposici6n libre para proveer una plaza de Deli
neante en los Servicios Técnicos de esta ()Ierencia, el miércoles,
día 9 de abril próximo, a las dieciSéis treinta horas, en las
oficinas de la Gerencia (plaza Fernando de Lesseps, número 12.
novena planta, Barcelona).

Barcelona, 27 de febrero de 1969.-El Gerente, Vicente Mar
orell.-571-11.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcewna re·
;erente al concurso libre para prOVeer una plaza
de Bibliotecaria (Museo Etnológico).

El «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» mímero 43.
de 19 de febrero de 1969 publica integras las bases que han de
regir en el concurso libre para' proveer una plaza de Bibliote
caria (Museo Etnológico), consignada en las plantillas con el
grado retributivo 12 y d-otada en la partida 70 del presupuesto
con el sueldo base de 21.000 pesetas y retribUción complemen
tarla de 18;060 pesetas anuales y los demás deberes y dereclws
inherentes al cargo.

Quienes deseen tomar parte en el concurso deberan presentar
la instancia en el Registro General acompañada de los docu
mentos acreditativos de los méritos que aleguen dentro del im~

prorrogable plazo de treinta días hábiles a contar desde el
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «!lo
letin Oficial del Estado»; manifestar en dicho documento que
reanen todas y cada una de las condiciones exigidas en 1'\
base segunda. referidas al término del plazo para presentar
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solicitudes. comprometerse ti. jurar acatlWlliento a los PrincI"
pios Fundamentales del Movuniento N~oP.fW .Y deznás !,¡e.ves
Ft.m<tamentales del Reino; y acompañar el re~bQaCfi~ditatlvo
de haber abonado ;lOO pesetas como ~ehOs q~ ~tm.
~ que se publIca en cumplimiento de \0 qimll\est() en el

artIculo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración
Local. de 30 d~ mayo de 1952, y artículQ a..7l. lo dfll Rell¡¡mento
general para mgreso en la Administración pública, de 27 de
junio de 1968.

Barcelona, 21 de febrero de 1969.-EI Secretario general.
Juan Ignacio Bermejo y Gironés.~1.198-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de León referen
te al concurso para la proviSión en propiedad de
una plaza de Ingeniero de Caminos, Canales y
Puertos vacante en la plantilla de funcionarios de
este Municipio.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 49. de 28 de
febrero último. se publican las bases para la p¡rovisión en pro
piedad de la plaza de Ingeniero arriba indica<ia.

Quienes aspiren a la plaza convocada presentarán sus ins
tancias. debidamente docmnentadas, en el plazo de treinta días
hábiles a partir del siguiente de la publicación de este anun-·
cio en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General
de Entrada, ateniéndose para ello a las condiciones Ill.'~~tJl.S
en las bases del concurso, cuya aplicación se cita en el párrafo
precedente.

León, 1 de marzo de 1969.-El Alcalde.-l.193-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento ele Oviedo por la
que se- hace pública la composicjón del Tribunal
'a!í/icador del concurso para provistón de una· pla
:a de Ingeniero de esta Corporación

El Tribunal nombrado por Decreto de la Alcaldia de fecha
26 de los corrientes, para calificación del concurso para prQVi~

siOO de una plaza de Ingeniero de este ex<:elentisimo Ayunta
miento de Oviedo, ha quedado constituido de la siguiente forma:

Presidente: Ilustrísimo señor. Alcalde don Manuel Alvarez
Buylla y López..VillamiL o por su delegación, don Anselmo Ló
pez P Valctivieso o don Ellas Ca.icova Masaveu, Tenientes de
Alcalde.

Vocales: Don Sebastmn Saenz. en representación del Pro
fesorado OfiCIal del Estado; don Antonio Gonzáilez-Irún de Mi
guel, Ingeniero municipal Jefe; don José María Gómez-Morán
Cima, en representación del Colegio Nacional de Ingenieros de
Caminos. Canales y Puertos; don Santiago Fentanes Baena,
Secretario general del Gobierno Civil, en representación de la
Dirección General de Administración Local, y el Secretario
interino del Ayuntamiento, don Luis Arce Monzón

Los interesa<t08 pueden i.mpugnar el nombramiento de este
Tribunal, si fuese contrario a las disposiciones vJgentes, me
dIante recurso de reposición ante el ilustrísimo sefior Alcalde.
en el plazo de quince días, desde la publicación de este ed1cto
en el «Boletín Oficial del Estado». de oonformidad con el ar
tículo octavo del Reglamento de Oposiciones y Concursos de
10 de mayo de 1957.

Ovíedo, 26 de febrero de 1969.-EI Alcalde.-l.165--A.

111. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

Aprobado por el Consejo de Minlstros, en su reunión de
fecha 10 de mayo de 1968. el Plan provinci~l !le Obrllll y Ser
Vicios oorresoondiente al año 1968•.a¡probaclón que lleva apa~

rejada en sf, entre otras, la declaración d& utilidad públ!ca,
asi como la urgente ocllPación de los i~ueb1es precisos con

RESOLUCION de la JefatuTa de Transmisiones del
Ejército par la que se hace pública la adjU(Uca~
ción definitiVa de la contratación mediante con c

tratación directa del expediente número 68-1121 de
esta Jefatura, tncoado para la adquisición de «uni·
dades de transformación de rad:ioteiéjonos AN/
PRC-25 en versión ANIPRC-77 11 un lote de re·
puestos para los mismos.

Este Ministerio, con fecha 17 de octubre. ha reSuelto adju~
diear definitivamente la contratación mediante contratación
directa de «unidades de transformación de radioteléfonQs4 AN I
P~-25 en versión AN/PRC-77 y un lote de repuestos para los
mIsmos», IXJr un importe total de 21.035.000 ~setas.a favor
de la firma «Marconi Espafiola, S. A.»•. según el' expediente nú"
mero 68-1121. incoado por la Jefatura de Transmisiones del
Ejército.

Lo que se publica para general conocimiento y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 38 del texto articulado
de la Ley de Bases de Contratos .del Estado.

Madrid. 27 de febrero de 1969.-EI General Jefe.-l.l96-A.

los demás efectos que se establecen en el articulo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre ere 1954, por con
siderar .que las obras inc1qíelas en Planes Provinciales forman
parte del programa de inversiones públicas ~VÍSta.s en el
Plan de Desarrollo Económico· y Social. la ComIsión Permanen
te de la Provincial .de Servicios Técpicos ha acordado. por
unanimidad, en sesión del día 26 de febrero paSado, hacer uso
de la facultad de urgente ocupación· de los bienes afectados
según . proyecto por la obra de «AbasteciIniento de aguas al
Ayuntamiento de Ast:illero». por lo que de acuerdo con el ar
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de dici~
bre de 1954 y artIculos 57, 58 Y 59 del Reglamento ExprQPla
torio de 26 de abril de 1957, he acordado sefialar la fecha
del día 17 del actual mes de marzo, a las doce horas, con
el fin de proceder al levantamiento del acta previa a la ocu
pación de los terrenos afectados. y que son los siguientes:

Pueblo de RevUla, Ayuntamiento de Camargo, sitio «El Ca
gi~»; superficie, 4ó á~as; polígopO 5, parcela 92. ldpda: Al
Norte, con LUis Rodríguez Calderón; Sur, con David Bolado
Teja y carretera Burgos-Santander; Este, Daniel Bolado Teja
ycarretéra vecinal, y Oeste, conPatric:a Castanedo Sierra y
carretera Burgos-Santander. Propietario: Pedro Lavín Secadas
(herederos).

Puebla de Revilla, Ayuntamiento de Camargo, sitio «El Ca
gigal»; superficie, 56 áreas; poUgono 5, par~la 46. Linda:
Norte. Gabriel Secadas Bolado; Sur, David Bolado Teja; Este,
Sofía Secadas Bolado, José Secadas Palazuelos y otros, y Oes
te, carretera vecinal. Propietario: Pedro Lavín Secadas (here
deros).

Pueblo de Revilla. Ayuntamiento de Camargo, sitio «El Ca
giga!»; superficie, 21 áreas; poJígono 5, parcela 37. Linda:
Norte, Igpac10 $erra Rivera; Sur, Valentín Valle Barros;
F.ste, nere<:leros de a.amón BlUTos. y Oe8te. Antonio secadas
Gutiérrez. Propietaria: Doña Eduvjgis Outiérrez, viuda de se
cadas.

Puebla de .Revill~, Ayuntamiento de Camargo, sitio «El Ca.
gigttl»; suPerficie, 27 áreas; polígono 5, pe,rcela 63. Linda: Al
Norte. !lentilla .<\rce CasU80; Sur. Francisco secadas Bolado;
EstI:I. herederos de Juan Cabo Fernánqez, y Oeste, Valentín
Valle BalTos.. Propietario: PedrQ Lavín secadas (herederos).

Puebla de aevma. AYUIltamiento de Camargo, sitio «El Ca
g1gal.; 8upertlcle.,'13 áreas; polígono 5. parcela 64.Llnda;
Norte. Vi(lOnte Salmón C~; SUr, Bolla secadas Bolado;
Este. here<jeros de Juan Coba ~rnándeZ. y Oeste, Valentin
Val1e. Banos. Propietaria: Doña. Marina OB.g1gas Aree, viUda.
de Ramón .GÓmez.

Puebla de Revilla. -Ayuntamiento de Camargo, sitio «El Ca
gigal»; superficie, 8 áreas; pol1gono 5, parcela 93.Lind~:

RESOLUCION de la Comi8ión Provincial de Ser
vtclos Técnicos fi& Santamler por la que se señala
fecha para el levantamterJto de las. act48 premas
a la ocupación de los terrenos que se oitfUJ., alee
tados por lá obra de «Abastecimiento de aguas al
Ayuntamiento de AstiUero».

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE


